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DIRECCIÓN-ADMINISTRACION s 
Callo del Carmen, núm. 29, prlnolpiSo 

Teléfono nAm. 2.549e

VENTA DE EJEMPI<ARBS4 
ailnlaterlo de la Qobernaoldn, planta biya» 

Número ayelto, 0,60»

G A C E T A  D E  M A D R I D
S 0 M A « I O

P a r t e  Oflelal«

Hlnlsterfo do firaofa y Jastlolas
ISeal ordofi áñclarando jubilado ú D. Gfas- 

par Bafifs y 8am, tkgUtraáor la JPfO* 
pUdad de Aíoañie.—Ftígim 177,

. Ministerio de la Querrá.

Seal orSeh disponiendo se devuelvan d los 
individuos Qtíe flouran en la relación que 
se pubiíca las 1,600 pesetas qué deposita' 
ron para redimirse del servicio militar 
activo.'^Fágina 178.

Ministerio de MarlnaV
Beal orden dictarando de utilidad la obra 

Miuíada^Guia príilctfca de las disposi' 
ciones que regulan el funcionamiento de 
la Marina 'mercante e$pañola*, de la que 
es autor el Bscribiente de la Armada 
B. Abelardo Rodríguez JaUn, y recomen- 
dando su adquisición d las entidades 
Haoi0ras.--P(lolNa 178.

Ministerio de Haciendas
jBeal orden habilitando ¡a Aduana de ^ n  

JPelíú de tíuixols para la importación de 
bacalao y toda clase de cereales, exseisto 
susharinas.^Fáginas 178 y 179.

Otra anulando él nbmbrafniéhto de Agente 
de Id Asociación gmerál dé fáhrkáníes 
^ 8 dp Bspafia. hecho d favor de 
D- Fed.ro Munuera Villar, y autorizando 
ú B. Teodoro Lucas Buque para el des- 
empeñó del cargo de Agenté especial dé la 
réfer îda AsúciáCióh de fúbriccmtes de 
azúcar en las provincias de Avita, Bur- 
gos, Lfón, Logroño, Falencia, Salaman
ca, Segovia,Boria, Valladolii y Zamora, 
Página 179,

Ministerio de la eobernaolins'
jBeal ordfetiprohibiendo en las farmacias 

y fuera de ellas la venta del eáótractó de 
glándula pituitaria ( Fétuitrina), en la

t  forma de ampollas, sin previa receta de

facultativo que se halle en pleno ejercicio 
desuprofesión.'--Fáginal79,
■i&btsrli is Iistrnedii PúMies 7 SeDas Irtea

Éeal orden autorizando d los alumnos ofl* 
dales de los Centros docentes dependien̂ » 
tes de éste Ministerio d quienes sólo fah 
ten Nfia ó dos asignaturas para terminar 
su carrera ó grado dé énséñanza, pdra 
que puédan hacer ia inscripción de má 
iricuía, con derechos ordinarias, durante 
el mes de Noviembre próximo, con opción 
d fxanien extraordinário en Biciemíre 
siguiente.’--FdgiñaSÍ79 y'1S9,

Otra disponiendo se anuncíe d concurso de 
ascenso la provisión de una ptaia de 

I Profesor de B0mo¡artistico y Bhsmentos 
dé Historia del Arte, vacante en la Es
cuela da Artss y Oficios y Bellas Artes de 
Barcelona,—Página 180,

Otrá autorizando d D. Enrique Breuil, Câ  
tedrdtico del Instituto de Paieoniologia 
humana, de Paris, parapracHcar exca
vaciones, y exploraciones arqueológicas 
09S Zoi sitios que se mencionan.—Fdgim  
180.

Ministerio de Fomentos
JBeal orelefi coficedleiscfo un plazo da quince 

dias para que tos peticionarios de los fe
rrocarriles sometidos d la hy dk Secun-- 
darios y estratégicos que se mencionan 
soliciten el anuewio de subasta dé la con
cesión respectiva, y que pasado dicho pía 
zó sin solic^l^rlo nir^um se aihUnck̂  l̂ ^̂̂  
subasta del ferrocarril de Maticd d^Aéba- 
rren,'-^Fdgínai89,

iiNiraii
Estado. —Snbsecretsríi. — Asantos óon- 

t6noionoo.<—A9SNfielcs9i¿fo el faíhcimiénto 
en el extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.^Fdgina 180. 

G racia y Justicia, — Subsecretaría. — 
Afitificiandio conctireo para proveer la  
plaza de Médico forense y déla Prisión 
preventiva dél ¿uzgádo de primera ins  ̂
tanda dé Valmaseda.—Página 181, 

Consejo Supremo DE G uerra y M ari
na.—jBelacidn de las pensiones declara

das por este Consto Supremo durante la 
primera quincena del mes actual,—Pá
gina 181,

Hacienda.—Dlreqeión General del Teso
ro Fñblioo j  Ordenación General de 
Fagos del Éitado.—JVoj¿ciei de los pue
blos y administraciones donde han cabi  ̂
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional, celébrenlo en 
el dia da ayer.—Página 181,

Gobern ació n , -r- Snbseeratarfa. -  (kmU- 
nuaí^n dé la réladán certificada do ks§ 
mntidádes recaudadas en los 
.(M0es qm se citan, con destino d ía sm  ̂
cr^c0n m ciom l abierta par ini^^vm  
di 8; ^  ía E^na  ̂ Vioioriás J k ^ -  
nia (qÍ B* g.) paára socorrer d  los 
ñalméwatriadosr-l^doimMSs

InepeociÓñ general de Sanidad exterior. 
Anunciando la presentación de casos de 
peste en las islas de Ghios y Mitiline ó 
Lubos (Mar Bgeo—Turquía asiáticai.— 
Página ISé,

Bejando sin efecto la circular de este Qen- 
tro de 82 de Noviembre de 1912 (G aceta 
áú 23), acerca del estado sanitario de 
Turquía, eii la parte que hace referencia 
á Gonstantinóplcu—Página 184. 

Instrucción Pública.—Subseeretarfa.— 
Anunciando á concurso de ascenso la 
provisión de la plaza de Profesor de tér
mino de la enseñanza de Bibujo artístico 
y Elementos de Historia del Arle, cacan* 
té m  ía  Escuela de Artes y Oficios y Be
llas Artes de Barcelona.—Página 184,

Fomento.—Dirección General de Obras 
T úM cts.—Agúas.---ao#eéfei#í!Jo d  don 
Manuel Sotimo 6,000 Utroé de a&ua 
del río Júcar, en el sillo denominado ¿as 
Majadas, con destino á fuerza motriz.— 
Página 184,

Anexo 1.*—Bolsa.—OBsuyATORio Cm- 
üRAt, MlfiOROLÓClCO. — OfOíICIONSS. 
StJBASTAS. -  Administración Fróvin- 
ciAL. —Anuncios opioiales del Banco 
de España y de la Unión Alcoholera Es
pañola — S an to ral. — Isp e c tíc u lo s .

Anexo S.^—EDiGTOa.
Anexo ».• —Tríbi^ al Supremo,—Sala

DE LO GiVÍL,—Pliegos 42,43, 44 y 45.

PARTE OFICIAL

n r a i E i d i  m  c o i m  k  i n i m o s

S. H. el Bet Don Aitón w  XIII (q. D. g.), 
S. M. la Bbina Dofia Viotoría Éngenla y 
SS. AA. RB. el Prfnelpe de Aaturias é 
Infante., continfian lin novedad an en 
limportante aalnd.

De igual benefloio diafrutan la . demia 
|o n o iiu u  0« l i  ApgiMti Beal FanJU ir

M M Sm á M GMCIA I  JUSTICU

REAL ORDEN ;
lim o. Sr.¡ Vista ía initanoia de D. 6 a .- 

par Sanz y Sanz, Registrador de la P ro 
piedad de AlMñiz, de tercera eategorfa, 
áólioitando la jubilación por babor cnm* 
püdo la edad de sesenta y olnoo año., y 
resultando aif comprobado de sn expe
diente personal y de la partida de naeí< 
mlonto aaomf aña i  la Imtinola,

S. si, éi Ret (q, D. g.), de conformidad 
oon lo esisbleoido en el párrafo tercero del 
artículo 297 de la ley Hipotecarls, ha te 
nido á bien jubilarle, oon derecho al ha
ber que por olasiflcaoión le corresponda.

Da Real orden lo digo i  T. I. para 
su eonoolmiento y demás etectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos afioak Madrid, 20 
de Ostubr. de 1914,

DATO.
Señor Direotor general de loa Regisfroa jr 

del Notariado,



I f S

í mfíisTEEio m M e iiE E i
REALOBDEN 

Exorno. Sr.: HaÜ&ádbse Instifle&So QU« 
looreolataa que figuran en la siguien
te relacifin, pertenecientes á los raem- 
plasos que se ináioan, están comprendi
dos en el artículo 175 de la ley de Be* 
elutamiento de 11 de Julio de 1885, mo-

12  D c tu b re  1 9 H t

difloada por la d@ 21 de Agosto de IBSS, 
El BST (q. D, i.) se ha servido dísponei 

qne se devuelvan i  los interesados las 
1.500 pesetas oon que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
p ^ o  expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex* 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona

Míkiaákf que

B m ln  a s  ® a a r i a . « M a ,  2S 5

autorizada en forma legal» según pre
viene el artíanlo i§8 dei Reglamento 
áiatado para la ajeonoidn de dicha Le]Tt 

Da Rea! orden lo digo á V. E. para in 
eonoctmiento y demás éíectos. Dios g n ar 
de S V. E. muchos afios* Madrid, 15 do 
Octubre de 1914,

e c h a g Os
Befiores Capitanes generales de las 1.*

2.®, 3.% 4.*, 7.® y 8.® Regiones.

SIOM BEEi 
ns io s

Eugenio Megfa Galán., 
Gregorio Tena Tena. •

Antonio Ramírez Díaz.. •. •.

Elias Gallego Gallego... . .  
Cindido Vargas de Zúñiga y 

Vargas de Zúñiga.. . .  ..

Santiago Viruete Espino. • 
Faustino Fernández Arroyo

y C a ro ... . . ................
Manuel Zapater C osta.. . . .
Antonio Más Canivelf..........
Aurelio Eoviraita Pafgven 

to s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Soler Rivas.«. ■ . . . . . .  • *
Angel Rivei’a Blanco..........
Vicente Chsn Vidal.
José Pereira Pórtela... . . . . .

1911
1911

1911

1911

1911

1911

1911
1911
1911

1911
1911
1911
1911
1911

CUPO

Pueblo.

Valdepeñas.. 
Quintana de 

la Serena 
C abeza del 

B uey .... 
Id e m ..... .

R iv e ra  del 
F resn o ..,. 

Ahiilones....

Linares........
Vinarcz........
Artés.............

Barcelona...
Balenyá........
Piloña .
Sangenjo..*.
I d e m . . . . . . . .

Provincia.

Ciudad Real

. Badajoz........

Idem.........
Idem. . . . .

Idem .
Idem.........

Jaén..........
Oaitellón.. 
Barcelona.

Id e m ,.. .. . ,
Idem.
O viedo.....
Pontevedra
Id e m ... . . , ,

ZONA

Ciudad Real.

Badajoz.,...

Idem  .
I d e m . . . . . , ,

Idem .. . . . . .
I d e m . . . . . . .

Jaén.............
Castellón.. .  
M anresa.. . .

Barcelona... 
M inresa,. . .  
Odedo. . . . .  
Pontevedra. 
I d e m . / . , . . .

FECHA
m

I.A BSBll^OZd^

27 Sept. 1911.. 

30 Enero 1912,

28 Sept. 1911.. 
28 ídem 1911..

28 ídem 1911.,
28 ídem 1911..

20 ídem 1911,. 
20 ídem 1911..
29 ídem 1911..

24 Nbre, 1911.. 
28 Sept. 1911 .
25 ídem 1911.. 
20 ídem 1911..
26 Idem 1911..

HÚMERO
m  LAS 0AE7AS

m  PASO

788

.453

788
814

766
29

588
646
154

37
39

737
740

Uologaelonoi
dt

Haelouda 
sue ozpidioroxi 
iai sarSfii

áQ S)IS£0.

Ciudad Real,

Badajoz

Idem.
Idem.

Idem,
Idem.

Jaén.
Castellóo.
Barcelona.

Idem.
Idem.
O dedo.
Pontevedra.
Idem.

. MIISXESIO EE MiSIM
REALOBDEN 

Exomo, Sr.: Vistáis obra titulada «Guía 
práctica áe las disposiciones que regulan 
el íunóionainienfo de la Marina mercan
te espafiola», de que es autor el Escri
biente de la Armáda D, Abelardo Rodrí
guez Jalón:

Vistos los informes emitidos por la 
Sección de Navegación y por V. E : 

Considerando que dicha pabllaación 
contiene ordenadamente y oon la mayor 
claridad cuantas disposiciones se han 
publicado y están vigentes en los dife
rentes Reglamentos y asuntos en que in
terviene dicha Sección de Navegación, y 
su impresión habrá seguramente de evi
tar muchas consultas que se hacen sobre 
determinados extremos ya definidos: 

Oonsiderando que es de notoria u tili
dad el conocimiento que en forma regla
da se hace de aquellos asuntos que, por 
su reciente implantación, no fueron aún 
sondensados en un Begiámento, tal como 
la creación [y funcionamiento de esa Di
rección General, la R adio tel^afía  y lo 
relativo á Ábanderamientós, ‘ Póhstrno- 
(úón, Despacho de buqués, Aáminicbra- 
d ó n  del Fondo de Practica]és, Ate., etc., 
flon ló cual lai Autoridades de Marina

pndrán orientarse en cualquier momento 
de cuanto sobre un particular determina
do se relaolose oon nuestra navegación 
mereaatiJ; y

Considerando, por último, que los Be- 
glamsntos publicados por esa Direocióm 
casi todos eq el año 1909, han sufrido in 
finidad de modificaciones, y particular- 
menté loarelacíonadcs con el personal 
de Capitanes y Pilotos, Maquinistas y Fo
goneros, todo lo cual priva dé poder aten
der con la prontitud que fuera de desear 
las pelieiones de los representantes ex
tranjeros que desean conocer nuestra le 
gislación sobre la navegación civil,

S. M, el Bav (q. D. g.), de acuerdo oon 
lo proptiesío por V. E. y por la Intenden
cia General, se ha dignado disponor;

1° Que se antorise su publloadón, 
abonándosele ¡a cantidad de 1.000 pese
tas, en concepto de auxilio, al citado Es
cribiente D, Abelardo Rodríguez Jalón, 
con cargo al capítulo 13, artículo 6.° del 
presupuesto, concepto «Subvenciones á 
autores de obras», debiendo entregar su 
autor en esa Dirección 100 ejemplares.

2.° Que se reeomiande como da suma 
utilidad el ccnocimisnto de dicha obra á 
las Oorporaoiones, Empresas y Asoeia- 
cíones navieras que por los asuntos á 
tiatlir están ligados con cuanto I  la na- 
veiaoión oomeíoial le refiere, jr reoordar i

que es int fresante para navieros. Consig
natario., Cónsules y demás personas que 
tengan rclsóiones con las Comandancias 
de Marius, y en general, con el tráfico 
marítimo; y

3.° Que en mérito al contraído per el 
Eicribiente Rodríguez Jalón, se remita 
esta expediente á  la Jun ta  de Recompen
sas para que, con vista de él, proponga la  
que estime justa.

Lo que de Real orden digo fi V. E. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guardei á 
V. E. níuohos aúoa Madrid, 17 de Ootu- 
bredel914.

MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y 

Pasca marítima.
Señores...

r a m i o  BE M c  w

REALES ÓRDENES 
limo. Br.: Vista la instancia en que don 

José B atd  Oamps solicita, como P resi
dente de la dámaira da OomerciO de San 
Feiiú de Gnlxols, se amplíe la habilita
ción de cata Aduana, eomo lo están las de 
Rosas y Palamós, pará la Mpóstaeión de 
toda clase de cereales, harlhas Y bacilXo, 
productos todos ellos de gran ' eonÉttiuo 
en dicha población:
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H I litando qm  el intsresado fnnda su 
peticién en que tratindois de irtícnlos 
de primara necesidad; m  htoe presido su 
i^baritimfento, e! cnal segurtmenle sa 
c^megulría si squallos m  radbiaran di* 
reetamants del extranjero, pnesto qua de 
e|te modo deiapareof^rita el ialarmedia* 
rio mercantil, Un nalur^ks m em as f  
avsrfis, f  Icn oreaidos gaslos que traen 
■jeir pí̂ ’a eonslgo las mñltlplea pper&oio 
ne»' da, e^^barqne f  ú ® m m M fqm , q m  se 
originan giempra m  todo transbordo: 
..Vistos ios, da la i Antorida-

des ilamsdai á emitido, segün previene 
el articulo dslas Órdananzas de Adas*
ñas, f#Ypfabl6S to3oi á la hs^biiitioioa 
so lioftt^ :

, O.qnsiáersndo que disha habilitsdó.n 
no pueda oonssder^a á Im  hurmas por la. 
oxiiíaiicia da oirás similares grtvidiis 
con m ^fom u  dareshof, lo qua darla mar
gen á posibléig (lefctusSaaioneá en los tn- 
terases dalTaiorc:

OoDSiderasáo que por no, disponer la 
Aduana de ñ m  Feliú de Gulxols de per- 
sonai suadenta para verlflsar las opera- 
Qion@̂  indlaad^s al ampliar la hábliita- 
oida ©n el |@ntMo que se ioliiita, sería: 
neoáiiilp tambiéá aum enttr la dotioida 
de diaha Aduana pon un empleado peri
cia! y un pei^adíor, qna afndased ¿ la, 
prácstiGs d© IsB opf malones neoesariap; y 

Ooaiicleraüio que . ia  aoaederaa á io 
loliaitadó, con exoapsión de !ai barinas, 
en nada se pf^rjuiícaa los intereses del 
Tesoro, b3n6fídsado, ©n esmbio, los do 
la poblacidr, por cuanto ss abaraíaríáa 
los artículos de primera npoesldad,

S; É. el REt (q, D, g ), cotí form^ndois 
con lo propuesto por ̂ esa B raooiéa Ga- 
neraljje 'ha servido acordar m  hiblllla 
la Aduana de Saa FeLú de Gai.^oIs para 
la importación de toda eláse da cérealef, 
á exoepéión da las htrinss, y para impor 
lar además bidálao, aumentando el p®r- 
aona! de aquélla con un empleado peri
cial f  un pegador que ayuden i  praotiotr 
lai operactones que dicha habilittcién ha 
de suponer, cuyo aumento deba conafg* 
naree en los próximos presupuesto®, y 
liendio de cúenta da los importádorei el 
abono de las,., dietas reglamantsrias y 
gastos djs locomoción al empleado p§ii 
ciál y pesador que, en comisión, concu- 
rrán á iba deipachos que allí se verifl* 
quen cuando oportanamenta sean reque
ridos y baita tanto que sa incluyen @a la 
ley de Fresúpuestos los haberos del par* 
soaal que se expresa.

De Real orden lo digo fi Y. I. para su 
conocimiento y demis fines. Dios guar
de i  V. I, muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre áe 1914¿

p. o., 
M.QRDOÑEZ. 

Señor Director general de Aduanas.

Visia la oomunioaoión del Oomité eje
cutivo da ia Ágocitción Qeheiral de Fa

bricantes de Azdcir de España áe 31 de 
Julio da 1914, solieitando s t deje sin ©isa- 
to ©1 nombramiento de Agente especial 

;. de ii^ha Aspoiación hecho á favor de don 
Pedro Munuera Vülar,, por Real orden d© 
5 de Julio de 1912 j  á propuesta de dicha 

I entidad;
I Vista !a comüniaaoló^ de la misma da 
j fecha 18 de Julio de 1914, en que le pro- 
i pone á D. Tssodoro Lucas Duque como
í Agauts especial ©n Isa proyinaias d© Avi 
i la, Burges, Loói?, Logroño, Palensif, Sa-' 
' largues, S¿jgo?ia, Sorii, Vallado.Iid y Zt- 

mors:
I ResultanSo que eitas peltalonis na ij  us -

tin  i  lo previsto' m  la Eeil orden da 8 de' 
Ostíibra da 1904:

Oonsiderando qu^ ia Eaal orden citada 
y la da 22 de Mn'o da 1912, faculta á k  
Aiociacioíi de fibrldantas p.tra disignár 
Ici Aiéntas qué h tn  d© iavaitigaf, des
cubrir y daauncitr á la Arlministrasión 
los fraudes qua m  qometiin 5 intenten 
ooine^er en perjuicio dei im puüto sr-bre 
eVazúcar f  las íñ ím m ioúm  de la ley de 
24 da Oldembr© da 1993, qua prohíbe ©1 
empleo da-gacsdna, B0  giando ©n Madi- 
dns;-y

Oonsiderinlo que isgún laf Raales 5f• 
deaes citadas, el nombramiento de Aban
tes espadóles designado por la Asoaii- 
clón Qorraspoado á eist© Mtm^íario, '
. S. M. @1 Bey (q. D. g.) i© ha ssr?ido i i i-  

poner:_
1.° Que i@t añnládo ®1 nombramianto 

de Agenta de la Agooltclón Gañera! de 
Fabrioaniss de deEipañ^ heaho á 
favor ie  D. Peiro  Munuera ViUat por 
Reái orden d i 5 de Julio de 1912, para las 
provincias da Múrala y AUstnle.

2,° Q aa sé autorice á D. Teodoro Lu- 
oai Duque pr^ra el desempeño del cargo 
d© Agente éÉpaoki da la Asociación Ga
ñera! de Fabricantes áé asúcir do "Eipa- 
ñ aá e  las .provincits d© Avila, Bargos, 
Lcóñ, Logroño, Palencis, SBltmshca, Sa- 
govk, Soda, Vallaáolid y Zamora, para, 
con carácter de Agente d© la Autoridad 
y sujetándose i  las prescripsicnes de! Re
glamento para el servicio de M laspecc- 
cióa da: Hacienda públks, investigar, 
descubrir y danunciar á los íiiucionaiioa 
de la Admluklraeión á quícnég corres 
ponde, loa fraudas que ga cometan^ ó in
tenten cometer en daño dal impuesto dei 
azúcar, y las infftoclones de la ley de 24 
de Diciembre d® 1903, que prohíba el em 
pleo de sasari^a, no siendo fen Medici
na, y confofms á los p ecaptoe estable* 
oídos.

Lo que dé Baa! orden comunico á V. I. 
á los cfectoa oporlünos. Dios guarde á 
V, I. muchos año», MaMd, 17 de Octu
bre ie iS Í Í .

p. o.,
M. ORDOÑEZ 

Señor Director general de Aduanas.

iliSTEMO DE lA EOBEMACléS
REAL ORDEN 

limo.S?.: Vista la inataucia presenta* 
d t por los representantes de la Sociedad
Giáeaológica Efpmñola, aolioltándo se 
prohíba ©I deipscho en las Farmacias del 
extracto dá glándula pituifaris, en la for
ma da ampollas, en la que la prepara el
eomeMo, sin previa recata del Médico, 
fundándole en que tanisndo al indicado 
medicamento,;.! peiar da su relativa inc- 
ouidsd, contraindicacionas que góio el 
Médiao es capaz da dkgnoslicar, oéasio- 
na, cuando se ©mplea por personas im- 
peritat, accfdentai que pueden llegará 
pro iusir Issiones graves y aun mor- 
talei:

Visto lo dispuesto en los arlículos 81 
d© In ley de Sanidad y 19 de las OMe* 
RtBZi.i da Farmacia vigentes: 

Goniideraiido que el indicado medica-» 
mentó, par su naturaleza y por los acM« 
dentes que sû  aplieadón ocasiona en da- 
tei minados ctsas, as de loe que con arre
glo áilas mancibiiadis disposiciones, sólo 
con receta facultativa pueden expen
derse^

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido
^ s ^ n e r  qua> se acceda á lo solicitado 
por la Go nísión de la Sociedad GÍneeo- 
lógica Española, quedando terminant©- 
mente prohibida ©n las Farmaclag y fue
ra  de ellas, la venta del extracto d© g lín -  
dula pilulttria (Fituitriüa) en la forma 
da ampollas, en la que ia prepara e| Ca- 
merdó, sin previa recsta d© Facultitivo 
que m  halle en pleno ©l^srdoio de su pro
fesión.

Da Rail orden lo .oomuaim S V, I. paya 
su conocimiento y efactos consiguisntef. 
DioÉ guarde á Y. L muchos año». Madrid, 
21 dé O jíubra da 1814.

. SANCHEZ .GÜEERA. ' 
Señor Subsecretario da este Ministerio.

i i m M O  DE isteüccMm pübmci
1f BILLAS AETE8

EEÁLHB ÓftDENES,
limo. Sf.: Aoeedienáo, como ss hizo en 

«aoisnteriore., á la . instsacUs do loi 
alumnos,

8. M. el Rsv (q, D. g.) ha tenido á bioa 
disponer:

1.̂  Los slumncs oficiales de las Uní- 
yersidades, lasütutcs y demis Oentros 
docentes dependientes de este Ministerio 
¿ quienes sólo falten una Ó dos asignatu
ras para terminar su carrera ó grado de 
ens0ñ£BZP, podrán haser la insorlpción 
de matrioula, con derechos ordinarios, de 
dicha asignatura ó asignaturas, durante 
el mes de Noviembre próximo, con op
ción á examen extraordinario en Di
ciembre,

L^s Reetorés 6 Directores de los lite*
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blesimientüs doaente-n, oyendo &1 Okns- 
tro de Profaiores, eonititukán los T A  
hum Jei y señalarán día para eitos ex£> 
menes.

2.° l o i  alumnos comprendidos ©n ©1 
oaao del artf^uio snledo? que hayan he 
cho la fnsctipción de mstríoula, podrín 
utilizarla para googer^a á esta gracia, go- 
lieitindolo así d© loa Jsfss los respec
tivos Eftafelasimfento^.

3.° L t conoesidn otorgada por 3a pre 
lente diiposioidn á los alumnoi oñoialei 
le hace exiansiva á los de esiseñania no 
oflalal que se haílen en idénticai condi- 
eiones.

Da Real orden lo digo á ¥. I. para 
lu  eonodmieato y demás $fmtas. Dios 
guarda i  V. I. mEchog años, Madrid, 16 
d© Octubre i e  1811.

BERGAMIN.
Beñor Subsecratario de este Ministerio.

Ileso. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bi© i dlfpoier que s© snm eie al 
turno de ooncurso da aieenso, con arre
glo á lo dispuciito en Re&i decreto y 
Regle manto de 16 de Diciembre de 1910, 
la provi$íón de una plaza de Profesor de 
término de Dlbu|o artístico y Elementos 
de Historia dol Arte da lá Eicuela d© Ar
tes y Oflgioa y Bsllas Aries de Barcelona, 
vacante por haber sido deolsmda desier
ta en el turno de oposición.

Da Real orden lo digo á V. I, p ira  
BU conocimiento y dfunás ©lectcs. Dios 
guarda i  V. I. muchos años». Madrid, 17 
da Septiembre de 1914.

BEBGAMm.
Bañor Subieeratario d© esta Ministerio»

limo, Sr=: En ĉ l fxp© diente d© que g@ 
hará mérito, ía Jurdía Superior de Exea* 
vadones y A ntiiüeiadei ha emitido ©1 
slguleníe kform f:

^Exmo. Sr,; D. Eorlque Bfaíiil, como 
Oatedrltigo j  en nom bm  del Iñsiítuto de 
Paleontología nuiusna da París, solidta 
da esta J sn ti auíodzuslón para prsctlciir 
exo&vtoianes arqneológieat m  la cueva 
del Farpalló, cerca da Gandía (V^lendi); 
en h  cuevñ de la^ O^H^er^.0, en B nido 
leig, cerca da Denis (Alicsnle), y ©n ©1 
monta Camorra, proximidades de ím  
cuevas deios Porqu^roi j  de k-ñ Orga
nos, no 1-jas m  Mollint, parlído da Ante 
quera (Mííagg), y en viriud de que los 
artículos 7.® y 14 de íñ Ley de 7 d© Julio 
da 1911 y Reglamento de 1.° de Marzo ds 
1 9 1 2 , determinan que les particulares y 
Sociedades cientiñcas espi ñolas y extr^n- 
Jeras podrin obtener autorfzicióa pata 
practicar exeavaeicne^ en teirenos pü» 
blicos y de btrtioii3‘á.rt8 bgjo la irgpac- , 
ción del Eiíado; ie  q^e los M íímhM  8»"̂ , 
apartado 4.®, y de la Lej y 17 y 19 del 
R egim entó, 'prascribeia entra otros dg* 
reohos, que los descubridores extranje- 
res autorizados por el Estado, harán su
yos en pleno dominio un ejemplar da 
todos los objetos daplíoados qua dascu*

brani do que D. Enrique Breuil as perros 
: na competintíiims, por lo que sut^ex-^ 

ploraoiones han da gíectuirse con un 
plan dentfñeo provechoso para la cultu
ra patria; de que en gráñcos fotográñcos 
sañ ilt los lugares á explorar ó excavar y 
que no htae itidloadonas d i estar ooave 
nido con los dueños da los terreaon, ni 
de si éúou son de propiedad parlioulir 6 
á qué entlda i  corras penden;

»La Junta Superior d© Excavic’onis 
y antigüedadet», propone & V» E. lo si
guiente;

»1.® Que autorice á D. lu rlqua Breuil, 
como Oatedritiso y en nombre del Iniíl- 
tituto á© Paleontología Humana de Pav 
ríf, para praatisar exoavsoiones y ©xplo- 
raoionii arqueéiógieas:

>A) En la |cu8va de Farpalió, @n la 
varílenta Poniénte á ü  Monduber, carca 
de Gandía (Valenaiá), donde existe un 
pequeño yacimiento paleolítico supe
rior.

»B) En la cueva de Im  Oilavsras, es 
Banidolelg, pueblo m tm  da Denia (Ali
cante); y

»0) En elvmouia Osmorr?, sitio próxi
mo á las cuevas da les Porqueros y da
los Ofganp% no kjos de Mollina, partido 
da Anteqísari'(3áákg&), cuyos yacimian- 
tos asfln defemiBados topogriñoamen- 
la en unas fütograííis.

»2,° Que los cl j^tci duplicados qua 
enciisstre en lai.exüaV:^oicnes ó explora- 
oionei díadsg ©I Sr, B tm il  seián da su 
propiedad, la  que reconoce el Estado, 
con arreglo á les ar^íaulcs 8»° y 10 de la 
L^f I  déi Reglamer?t0 , y en cuanto á los ' 
no duplicados qaadnf in m  propiedad del 
E ittdo y á dispOB.fcid.5¿ de?i Exgmo. señor 
Mialstro, quien, r@r.|i©s'lo i' la clasifloa- 
cién de Ion dup!lct:í,os# l t  enoargsrá al 
personal téoaico q-̂ je pum  funofoaes fei- 
m litres daterminio. Iñ L ^ j  y Reglamen
to, y ©n úm nto á ¡0$ no dopüetdos deci
dirá dónde ñ ébm ín  coniervar^i, así 
oamo aaarca d© k s  * garantías i  exigir 
cutdo MB pretancli por ic-s desO’ibrldcrjs 
s^m v obj -3I0 S de Esp^ñf,

»3 ° Qua la exp reia it autorkadón á 
D. Eorlque Braüii, al no hacer indicaalón 
éita áem U T  concertado con los dueños 
da los terrenos, ia conceda sin periuicio 
da los dereohc s- de los propiettrioi*.

Q m  el S.% Bfouil i© compromala 
á dar cumpiimi3?5ío á todas Im obliga
ciones qua le Imponan It lay de 7 dé Ju* 
lio de 1911 y Eaglamanto ds i.° áe Marzo 
d'3 1912 y demisi diipoddone®.»

Y S, M. si B ey  (q, D. g.), confom tn 
dose con dicho ij>íi)rme, as! como con ©1 
emitido subsiandsimcnte en losm iim oi : 
térmiBüí3 porM AgaiOííi juHiiaa de este 
Ministerio, ge h t ieírvMo'ragolver ■ como 
en @1 migmo se propone. |

De E m I  o ria^  io  digo á Y. I. psr^  ̂
su c^anoeimíento y demás efectos. Dios 
guarde i  Y. I. muchos ^ños. Madrid, 17 
de Octubre de 1914,

BERGAMIN. ! 
Señor Subsecretario de este Ministerio, i

B m m  m  M i n m .  ^  m m .  % u

í '  i i l f l E I O  »1  ■

i EEAL ORDEN
I limo. Sr.: Solicitado por ©1 peticionario 
; del ferrocarril secundirio de Matico á
• A^barrsn, el que se anuncia la subasta 

de la concesión de ©ita línes, por encon- 
trsrso el expedienta d© la misma en coa-

i dicionespara ello, y ocupando eifo fa- 
! rroearril el quinto lugar entre los de su 
j ciig® que sa hallan en las mismas condi*
I clonas para podar subastarse, sa hace 
i preoiso adoptar una resolución que, sin 

menoscabo de los derechos de los peti- 
I dónsrios da los ferrocarriles que prece- 
i den en orden ai que nos ocupa, permita 
I anunciar la subasta de é^te, por no ser 
' Justo el detener la conetmcción de una 
{ línea á virtud de no ser la ocasión ni las 

circunstancias propicias para construir 
; las que ocupas lugar prafarente en el 
I ordan establecido.
I Por tanto,
i S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien
• resolver:
I 1.  ̂ Qm s e  conceda un plazo d e  qtiin-
! c i d f ai, á contar desde la publicación d e
' esta Rea! orden en la Gaceta ds Madrtd,
 ̂ p ira  qu^ loe peticionarios de los farr -oa* 
f rriSes sometidos á la U y de secundarios 
í y ©stratégiaos q?ss se denominan Enlace 
I dalas ©cuidosas en Oviedo, Osngts de ' 
I Tinao á F por Oornallans, Forluna 
j á Oaraváéa y Raqueua á Aloaraz, sollci- 
I ten ©I anuncio de i r  basta de la conceiión 
I respastivs.
I 2P Que pasado ©se plazo sín solicitar-
; lo ninguno, ss anuncia ¡a subasta del fa- 
I rros^rri! de Matiao á Azbarren, no pro- 
! dudé!sdos0 por lesso más alterasión m  oí 
J orden ©stiibleddo, qua ©I eliminar ia lí- 
[ nea da Mttiao á Azbarren de entre las de 
I su grupo, para pagarla á situación da 
 ̂ construcción, si hubiere poatorei en iu  
I suba^t®. y
I 3.° Que si alguno de los peticionarios
: da las cuatro líseaa precedentes y ciía- 
! das iolicilasa la subasta, se anunciarán 
. éstas por el orden que corresponda hasta 
I llegar á la de Milico á Azbarren, qua 
i está golieitada,
5 De Befii orden lo digo á V, I, para su
, © o n o s im ie n to  j  afectos c o n s i g u i e n f e » ,
' Dios guurde i  V. L muahos tños, Ma- 
í d d d ,  21 de Ootubr© d@ 1914.

UOARTl. 
genersl da Obras Fü-Señor DIriotor

bliosi.

lOiO o B iim
MINISTERIO DE ESTADO

S a b s e c x e t^ r in .
ASUNTOS OONTENCíOSOS

'Ei Oónsul genera! da Eupaña m  Lis
boa, participa i  este Ministerio ía defun
ción áe los iúbdttos españoles siguientcf: 

Mtnuel Rodríguez Simocs, de treinta 
añoi, soltero, sirviente, de Pontevedra.
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Engracia Sgreco J. La Osga, da ociaren' 
ta y ocho año®, ñoUm%

María Goiszá^ez Rueda, de ochenta añei, 
vinds, de Badajoz,

Júfé Lépez Rea?, da setenta añof, casa
do» tipógrafo, da Madrid,

Valentín B:trre!?og, da írgints f  dos 
años, soltero, esli?^dor, d i Pontevedra, 

José Antón Rodrígne?, de vai. tlooho 
añc s, selterOp airvieiste, do Pííntevádr^í.

Madrid, 19 da Octubre de 1914,=El Sub 
«eeretario, Eugenio F a rm ,

fil Oónsnl de Espsñi m  Oienfnegos, 
ptrtlf^ioa á este Miniif̂ t 'irío la d^fanción 
dei iúbdíto español Manuel Alonso Lo  ̂
res, hijo de Andién y María, natural de 
S*n Juan deBarrén (Pontevedra), de cua* 
renta y cuatro años, soltare.

Madrid, 20 d© Octubre de 1914,—El 
Bebiecretario, Euge/iio Ferrsz.

D, Luis Eicdbsiio Akáza?^ 285.
Teresa Lópaz Mtrtlnsz, 400.
Emilia Alvaraz de Lara Oenjor y 

hermana, 2.37250.
María d d  Oarmen Segado Pérez de 

Tudel», 1650.
M ida Rubio Fresaf, 1,2{ 0.
Franoisoa Marassi üceda, 1.250. 
Cayetana Bo^a Guilién Oomao, 1.125, 
María de la Luz de Aroca Soto, 1.650. 
Luisa L k Moreno, 1,125.
Rosa Q uesada Vaquero, 400.
María del Filar Segarra Pujador, 

1.250.;
María de la Oohiapdón Alvarez Ca« 

parrós, 470.
Ana Mittri Simompietri, 625.
Luisa Carrillo Fomioaya, 1.350, 
Manuela Vázquez Diaz, 1.350.
Emilia Saavedra Bsrreiro, 400 
María García da io^ Rsyei, 2.250.

D.® Eiena Píñaro Foueubierla y hsrmñ* 
nos. 470.

Manuela Bafo Lozano y hermano, 
1.650,

Dolores Soto Barrera y hermano, 470.
Jacoba GatoUna Víenne Jiménez de 

Oign^roi', 540.
Barta Blanchard Lafargue, 470,
María de lai Mercadas Giraldo To

rres, 864,50.
Enaiiia Malanoa Grafiada, 1.650.
Rafaela Fal Garzón, 470.
Rosa Morin Couso, 1.125.
María Censúalo Rodríguez Repela 

Cordero, 625.
Irené Berbén Torras, 1.250,
M^ría González García, 625.
Eiia Antonia Flores S^ntano, 625.

Madrid, 20 de Octubre da 1914.—El Ge
neral Secrcttrio, Gabriel Antón,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En ©I Juzgado d@ primera instanaia da 
Valmsseda ge htíJa vacante is plaza de  
Mélico forense y da la prisión preventi
va, que deba proveerle por concurso.

Los aspirantes á dicha p k z a  d ln g fr ln  
sus instancias dooum enttdás á este  Mi« 
nister lo , dentro del plazo de quince días, 
á contar desd® e l sigu ien te  ai de 1̂  pubSi- 
oad ón  da este ¿nuneio  en  la Gaceta nn  
Mad rid .

Madrid, 20 de Octubre de 19i4,=El 
Ssbseoretsrlo, C. Cañal,

C O N S E J O  S U P R E M O  D E  G UERRA Y M A R IN A  '

Relación de la s  peniiones declaradas 
por eüte Consejo Sapramo diirsuíe ia pri* 
mera quincena del mes setuai, que con 
arreglo al artículo ^úMobmí de,ia ley de 
22 da Julio do 1891, deben pubíicsrge en 
la  Gaceta de Madrid .
D.® Esm@rajid& Gómez Riego, 1.650 pese- 

t i  sa n u a k g ,
Risalía Muñoz López, 625.

D. Earlquí3 Bargéj Fozurama y  herma
no, 5000.

D,* María Eücarnac Mort B^lio,
Concepción de Y^ih¡ú  T^roél, 2.500. 
M^ría d©I P il^r Mae^'oá Fam ánd^z, 

470.  ̂ •
María de Ja Eücatiig.dóü Oadllo No- 

vella, 1.125.
EmiHa Gonsá ©z Pinilla, 821,25.
Ana Vlzquíz Bisvc, 825.
Otmcepción P ííz EíCBa y hermana,

Cándida Mésdés Amlelro, 1 200.
Mtría Jcm h Hará M ntauer, 1.12o, 
María O tíz Tejada, 1  875.
Su$m a Roes, 1.Í25.
Inés Sülá Serrs, 1.125,
Andrea Márquez Güiimar, 1.Í25. 
Antonia R m^ra Aivarez, 400.
OJpriBna 0= dáb« Fernindtz, 400. ?
R '.H:a A NliiíOl©«í, 400. /
F í uitis Y^kü . Gome?, 180. -  
M^ría do üoncepcion Palacios Bar* ; 

sui jo 625. " . ;
' Aná Migífciit! V alle,-.275. ^

Calixta Oi*l€X Quitada, 1.125, ' f
Joaquina Maya González, 400, I
OarmaKs Quiñones Soler, 625* ^
Efena Orozoo Feíiiiadez y herma-' 

nos, 1.250.
Sara Gsroía VaMivIa y González de 

Junquitu, 1,725.

iíNiSTERiO DE HACIENDA

i p irée ^ lé iB  d e n e r a l  á e l  T e s o ro  F ú M ie o  y' Oardeiisielési
j s r e n e r a l  ú o  p o g o o  d e l  ise tad L o
j I LOTERÍA NACIONAL
f Ngío áe nkmftrtíís y poblaciones d los que kan correspondido los 13 premios mayrjres 

de los J.t30 qm comprende cada una de ¡as dos series de biiietea del sorteo celebrado 
I enestedia.^ ! -r. ^

N t o E O i ' PREMIOS 
um p n s i T A i

POBLAOIONIS
PRIMERA y  SEGUNDA SERIES

7.0r3 150.000 ^ Madrid.—Idem,
6.821 60.000 Madrid,—Idem.
7.454 25.000 Zaragoza.—Aigcciraf.

11.889 8.000 Vafeucis.—Idem.
1? 913 8 000 Stíi Sebastián—Sevilla.
19.76/ 3.000 Barcelona.—Idem.
5.357 3.000 Barcelona.—Oviedo.
6.295 3.0Q0 B trceloaa.—Z s ragczg.

2U520 8.030 Madrid.—Llareua.
18.783 3.000 0 órdoba,—Idem,
17 083 3.000 Granada,—Madrid,

t.865 ' S.OÍO Madrid.—Idem.
14.575 8.000 Sevilla.—Barcelona,

Madrid. 21 de Ootúbr© áe 1914.

En 6l sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de-Febrero da 1893, para 
adjudicar loi cinco premios de 126 pese
tas cada uno asignados á Im  doncellas 
acogidas en los estableolmientos de la 
Beneñcencia provinci^d de Madrid, han 
resultado agrandadas las simientes;

Dooress Col a ai o Feroándcz, Carmen 
M rtíííezHueita, I tab íl Alvarez Martín, 
Eíísis B3X\̂ ñGa Arjona Gatltán, del Adío 
de Nüesim Señara de Mercedes; C^oí- 
iia Gonzálo Gsiíardo, dei Ookgio de la 
Ps?.

Lo que re anuncia p tra  conocimiento 
del público y demás

Madrid, 21 de Octubre de 1914,= 
F, O., A, Pérez 8®Ia,

FEOBFIOTÓ 0 1  F K m i m
pmm d  sorho hm de celebrar 

m M(^Há el áiu 2 d$ Noviembre de 1914
Ha de constar de tris  series de 84.000 

blileíOB cada mna, al preoió de 80 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 705,482 pesetas 
en 1.668 premios para cada serie, de la 
manera Bíguientes

PREMIOS PESETAS

I e e * I . * sísaisiet»! 100.00(1
I . . c , , ,  i a  . . . . . .B ,.»  60.000
1 .  ic s a ■ d ©  ¿ t d a . a a a a a l  2 0 .0 1  Q

20  da 1 . 5 0 0 . , . 3 0  COO
14 1 1  de SOO.,  432.800

99 aproximaciones da
800 pese taa  ca
da una, para loi 
99 nümeroi res
tantes de la centa- . 
na dei premio pri
mero........ ............ 29.700

99 ídem da 300 id. id.
para j e s  99 nú* 
m eros r e s t a n 
tes de la centena 
del p re m io  se- 
g a n d o 29. 700 

S ídem de Sro p@i6-
ta s  c a d a  u n a ,  
para lo s  núme
ros a n t e r i o r  y 
posigsdor al del 
premio prim aro. .  1.600

§ ídem de 600 id, id,,
para los dei pre
mio segundo. ««»i 1,200
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PBBSMIOS PESBTAS

ídem de 466 id, id.,
para ios dei pre
mio tareero .. • . . . 9S2

1.668 705.432

f e i  apros:imad©2̂ .a:̂  mn sompatiMes 
iOíi em lquier otro premio.que poedi 
Borresponder ai bilietei entendiéndos® 
®OR respecto á gañaladas para ios ind
inaros anterior f  posterior ai de lo» pre
mios primero, segundo f  tercero que 
»l ialiesa premiado el número 1, m  
anterior es-ei número 34,000, y m ím m  
6st€ al agraciado? el billete número i  geri 
il  §!Ígmient8.

F^.ra la aplicaaldn do Im apros:imaefe* 
©es de 800 pesetas, se sobrentiendes que 
ei el premio primero corres ponde^ por 
efemplo, ai número 25, m consideran 
BgT».ciados ios 99 númeroi' reslantei d i 
la centenal m decir, desde al 1 al 24 f  
to d a  el 2S a! iOO, f  m  IgEtl forma las 
ftprósi^acloues del premio gagnndü.

11 sorteo m efeatnari m  el local ñm- 
tinado al afacstOs ©on las ioiamnidadag 
praiarit^g por la ínstrncpténi del Eamo, 

Estos actos serán públicos, f  Im mnm- 
r t  .-̂ ntei interesados m  el sorteo, tienen 
dercobo, coa la^en ia dal. Presidente? i  
hacer observacíoiias sobra dndai 
tengan respecto i  las operacionei do ios 
BorteoSa Ai día iigniente de efeqtpaáoi 
Ístoi,B6 expondrá ©i rasnltado al público 
por medio de listas impresas, único® do- 
enmentos fehacientes par^ acredito’ lo» 
números premladoi.

Los premios se pagarin m  las Admi- 
nistracionei donde Sajan siáb expendi
dos ios billetes respectiJos, éon presan- 
tftción f  entrega da los mismos.

Madrid, 80 d© Abril de 1914. I I  Di- 
r^ to f  general, 'lánardo Bfdfna«.

MINISTERIO DE l l  G O B IIÜ A ÍO N

Belaüiéno^rUftsc^ ú§ Im tmfi4má§i re- 
m  ¡o$ GúMiírms (Mviks gus rt 

cUunf cm desHm á M m$crip&ión naoiô  
nal abierta por imciaUm de 8. M, la 
Eei9m lkña  ¥i€iúrimiqt Bi-g^parm $úmh 
rrgr á los españoks

(CoElisio&eid!̂ .}
Oornña.

Suma anterior, 1.270,15 pesetas.
D. Hamón B. Erjoy, 15.

Bamón Oerviño, 5.
Maximiliano Linares Bivas, 5.
Juan Golpe Varcla, 5.
Joié Maníaez Fontenla, 5.
Manuel Bar ja, 5.
Macnai Ponte, 5.
Enrique Pérez Ardí, 10,
Angel Aperribtf, 5.
Joaá Juega López, 5.
Joié Fernández Sanmamsd, 5.
Benito Bianco Espada, 5.
Manuel Barrera, 5.
Ootavio Aroimis, 8.
Javier Valoircel, 2,50.
Lula Villarreal, 2.
José M. Bailo, 1,50.
Bernardo Lisián, 16,50.

Bemitfdo por el Ayuntamiento de Lara- 
cht, 50.

D. José Oolome?, 2.
Sacreíario del Ayuntamiento de Rivfi- 

ra, 1.
Juez municipal, 1.
Secretario del Juzgado, h

D. Simón MilláD, 1,50.
JoséSelio, 1.
Antonio T-Jxf,0 25.
SacundiBo Agmfojo, í.
Áu ton lo Pérez, 2. -
Juan Sgnttm^ría, 0,50. 
VcBtíisa '^^obrido, O 50. 
Gipiisno Pá'r.adp, 0,25.
Manuel Agrsfojo, 1.
José V. Stntcs, 0,25.
Ricardo Pérez, 1, ■
Juan Q^eirugig, 0,50.-::
Jíisn F. da Stnm&med, 1, 
Ventura Ooiomer, 1,
Josi María Fernindez, 2v 

' Vicente M a rlt Farnániles, 1. 
Ffŝ iolSíTO Martínez^ 0,25, ’■
Jcié Paiz^?, 1.
Diego Dalgado, 1.
Antonto’Cardona, 1.
Manuel Sárasguet^, 1.
E&móii. M artínez ,. 1,.. .. 
Carmelo Gsirigs, 1.
Antonio Vidal, 1.
Ignacio Metra, 0,50.
Bogendo Fazog, 0,50.
César Alvárez, 1.

- ^oaqiiííA Mortñi, 0,50.
Señor Cura párroco da Biveirs, i. 
P. Manual Diz, 0,50.
D.* Josefa Smdér', 1.

BsmoEa SsndóB, 0,50. 
Franoliea 1.

D, Mtnu©! Alvari^z, 0,25.
Antonio Varéis, 0.50.
Emilio Colomars 2.
Manuel Slsirj^, l,

D.*MiBU©5a Piz, 0,50.
D, Joaquín Olsro, t.

Cipriano B trk , 0,50.
Ventura Saotor, 0,25.

D.* Josefa G. Rabcredo, 2,
Lola Santos, 0,50.

P. Manuel Arca, 1.
D,®* Dolores Romero, 1.
D. Antoaicfc Fernández, 0,25.
D.* Manüelá Cardona, O 50.
D. Joié V. Romero, 0,25.

Juan Ageitss, 0,25,
MftBiiel Diz, 0,50.
José Péraz Barasqu^te, 0,25.

D,* Maiim, Sk-ir», 0,25.
D. Marcelino Grandeir^, 1,

Andrés Sanios, 2.
Joiquín S^irsEquete, 0,50. 
R^món Correa, 1,

D.* Franaiios Blaiíob, 0,50.
Rtmona Núñc z, 0,50.

D. Manuel Fér^^z, 0.25.
F íi neigco Fsis, 0,50,
Joaquín Pither, 0,50.
Manuel F. Gsrrairg, 1.

D.® S >fía González, O 25.
D. Joié Guisinde Rúa^ 0,50,

M. Mariño, 0,50.
D.* Jcsefa Lsmiña, 1,25.
D. Jcsé Ramos, 0,50.

Min^ei Pérez é hijo, 1,
Manuel Rivas Otero, 1,
Pedro Lourido, l.
Ricardo Férrer, 1.
Gomermndo Bmvo, 1.
BáUtigta Martínez, 1.
Ramón Herrero, 1.

D.® Rsinona Martínez, 0,50.
Elis^ Farniíidez, 0,25.

D. José Eegudra, 0,50.
Juan Pérez, 1.
Miiiuel Ssot^n ,̂ 0 ,50 ,
Joié González, 1.
Boge’io Biuáin, 0.55.
A'BÚté^ Pirada, 0,50.
José Pvku'í-i F^ríiáatiez, 0,50.

D.* Roza Oersiaílgjs, 2.
Concapsién Mtnño, 0,25. 
Anároa- Eoí1eire> 0 50,
Dolores Sribarnegaray, 1.

O a c e f a  ñs M r i 3. M m .  S S 5

D.® Dolores Osslr^, 0,20.
D,.Míií3U0! Reguairo, 0,50.
D.® Enmona SuáKZ, 0,25.
D. Pedro Vib î ,̂ 0.10.

Manusl üasi, 0,80.
Lorenzo Lóptz, 0,50,

Total, 1.500,20 peiseto.
Lugo,

Im porttn las reiacloE^s anteriores, 989,05
pesctis, •

D. José Lcmbsráía Ol6ro, 10,
José Lopaz Toroso, 1.
Jenú% Lóoez OolirelcK 5.
-Maisuel Fariiln^ez Ĝ '̂b̂ s,. 1,
M-ŝ ss.uel Lópsz Cotircdo, 10.
Farmío Gírala Fanitiídez, 5. ■ 
Rogelio' Fuanta Morin, 1.,
Arturo R-isiz, 1.
lliBue! Gallo Lópsz, 1, •

D,* Mercedes López y López, 1, ■
D. Baistiago Veiga, O 50,

Pedro Martínez, 0,50.
Antonio Martínez Rodríguez, 1,

U¿s devoto,!,
D. Venancio Lópsz f  López, 5,

Jcisá Antonio Lombardero, 50.
Jogé Bsnito Rodríguez Caste'a?, 5. 
Fiorenoio MontcntOj 5.
Laureano TreblUj 5.
Jcsé Casais, 1.
Caf ©taño Bombardero, 1.
Jc8Ó Marín O tárelo, 0,50.
Frgnakío Martínez, OJO.
José Rof?fea Martínez, 5.
José Gr^ña Pérez. 1.
ClemcBta Pérez Acebedo, 1,
CisimiFo Llend ̂ rrozos, 1.
José Rocha Ron, 1.
Angel Rocha Ron, 1. ^
Manuel Fernández Lourido, 1, 
Aistonio Loureiro, 1.

D.® Josefa Fernández, 0,50.
D. iMoniaio Loureiro, 0,50.

Gaietano Pérez, 0,50.
Manuel Rodrigarz Arango, 0,50.
José Góm  ̂z Rocha, 0,59. - 
J^aó R̂ n̂, 0,50,
Cándido Ltmas, 1.
BríanUíl Go? ztl z, l.
Manual Eivas, 0,25.
Dolores Laibsg, 0,50.
Domingo Castro, 010.
Jesús Otare, 0,15.

D.* María Rf qaeilo, 0!5.
D. Benito Abdieira, 2.
D.‘ Dionliis Raqueijo» 0,20,
D. Manuel G orzíkz Rolil, 0,25,

Beúígao Braú^, O! 5.
Federico Oab^nas, 1.
José O^baoa^, 1..

D.® Rosa CabanEf5 O 20¿
D. Joié Ron Eoohg, 1.
D.® Malchora García, 0,25.
D. Amador Vares, 0,50.

Antonio Vefga, 0,50.
Angel Villarlüo, 1. 
l  svid Fernández, 1.
Domirígo O&itro, 0,10.

D.® María Fernández, 0,10.
D. Aníonio GagtrÜJÓn, O 40.

J  )^é Rimón Dfaz, O 25.
FmnMgco G.aña, O 10,
Joaquín LlnsFes, 0,25.
Frarc!«co López, 0,20.
Juan Linaras, 0,20.
José Gareí?, OilO.
José Férfz Canal, 0,20.
Antonio Fernandez OJO.
Angel Boj as, 0,25.
Minual Rodríguez, 0,25.

D,® Josí̂ Ŝa F<ürg?ández, 0,80,
D. J é  Bouií?, 0.25,

J  séBarcíi^jOiSO,
MinuM Dopado, 0,50,
Fausiino Btroía, 0,20.
Domingo Vefga, 0.50,
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P.®* Oarmen O 10.
P, Fiamds<sc? Fariüáf?.desj 0/¿5v 

Acgsl Aaebrls, O SO.
José López. O,§0,
■Joié Veigs. G&ycí̂ , 0,20,
•J sé Lóp?z Ramslmd 0,^5.

D.®* Ramona Fer^ácd' O i5.
ITiuíla de Domisgo Lombaideio, 0,20. 
D, J o ié 'O o s té ir a , 1.
D.®' Joslsísi VIzqusz, O 25.
D# Akíobío G»>cíf. 1.

MaBús! Veit a 0 15.
José Fernáiidej?, 0.50.
Joté Lóps?, 0,25.
Hsmén 0,50.
Jogé Dísz, 1.
Mmu l Etva, 1.

D.® Mil i i B o to , O J O.
P, Manuel García, 0,75.

José FerEíáBde*?, 0j20.
«íofó Señor, 0,25,
Antonio Góm©z, 0,80.
Sifebino Alvsir^F, 010.
Inoeeisoto E?jríque í 0,25.
M&rfa EaríQi^^Zí O íO.
Fracisco Ref, O 20.

D.®" Osrm? n LiBtres, O 30.
D. J o s é  Snríqiiez, 0 25.

Paalíno Pimeníel, O 50̂
Martín Legaron, ü 25.

D.®̂ OoBcha Ginzo, 0,25.
D. Jerónimo Ron, I,

Frandaco García, 0,25.
D.®' Fj andaca Hurtado, 0,10,
D. Pedro Pardir, O 25,

Pedró O 25.
D.® Manuela Vdg», O 2>.
D. Germán López, 0,50.

Min^ei Enrfquez, 0,50.
Ramón Nogndra, 0̂ 15.
Hsmón Oŝ &íro, 0,30̂

D.®' Josefa Oarbaiiogg, 0,50.
D. Jofeé Pérez Est̂ "C’* , 0,50.

Angel Oastro; 0,25.
. Práxedes'V'iltmg.rtfo, 0,50.

D.“ Felicidad Foi^n» ira, 0,25.
Rita Enríqaez, 0,10.

D. Frandeoo V eiga, 1.
Pédfo VíPar Oot  ̂re o, 10.
J3gé Antonio Ménd z, O 50.
Rafael Gómez, 0,50.
Cónatantino Conde, 0,50.
Jo^é Fernández, 0,25,
José Lourido, 0/25.
Antofiio Gando, 0 25.

D.® Angela Fernindez, 0,20.
D. José Can ció, 0,25.
D.* Gármen García, 0,25.
B. Antonio Otero, 0,25.

liiáofo González Rey, 0,20.
Justo López Ootsrelo, 5.
Mlfetíd Jácome, L50. 
MasfcelmoMéadeZ; 1.50.

Total, 1^123,25, pesetas.
M urcia.

Suma anterior, 2670^5 pesetas,
D, Manuel Maete áa lu Peña, 20. 

Manuél Díaz Ronda, 5.
Emilio Arétraito y Marao, 5. 
Francisco Benavldei Plez, 5. 
Manuel Lanzón ArtfguéS, 5.
Luis Sinchez Benito, 4  
Agustín Guilién Farrer, i .  
Eorique Escdg Padráza, 4. 
Vi'eeúte Yéntom Mmmtt&i, 4. 
F rto íso o  FarnSñdez Sánchez, 4. 
Mánuel Mateos Mora, 8.
José Alegría NIo >lá«, 8.
Pédro Spiisno Yagü^, 3.
Carkg Slnch^z 3.
L e a n to
Justo Andrade Pristo, 3. 
Jcsé;:Peropa-4^üs ,

José Blarfa Msiquez Cortés, h  
Enrique Sánchez Muía, 1.
Andrés Olmo» Manin»% 0̂ 50«

g Ayu'iil^mi^rUlo áe Mortiaii#, 25, 
i  D. Jesoi.M o Agiiiíara López, 5.

Ddmlbgo kgnimñ  Rycdt, 5,
Eiaardó Btagtrol^s Féríz, 5.

D.*" Matiida M îfín da Aguilera, 2. 
Jcaqiiina Ruáda de Agni'era, 2. 
Rofana Aguisem d© Bmgaroiss,2. . 
Manuelai Bañan da Gí^mpos, 2,
María Aguilera, 2.
Francisca Aguilsra Marín, 2,
Amparo Aguilera Rueda, 2,
María Aguilera übeds, 2,
Josefa López Sinchez, 2.

D. Ramón Aguüera Sánchez, 2,
Tomis Martfnés Sinehez, 2,
Juan Oámpos Fernández, 1.
Padro Pablo Farras B ázqucz, 1, 
Aíidréi G*teía Giiiráío, 1. -
Edmrdó Rueda Agüitara, 1.
Pedro López Rodríguez, 1.
Miguel Guilién Aguiijera, 1.
Gésar A .̂fcedo M^roi-s Kodiigucz, 1, 
José de Béjtr N ^w ro , 0J5.
Jogé Teruel Escobar, 0J5.
Águatín Martínez Slneliez, 0,50.

. Rosendo LópeJs Gonatiez, 0,50.
. Manuel D ©go-Gaiiipüs Martínez Oor- 

baián,0.50,
Fraoctaoo García Díaz, 0,50.
Franciico García López, 0,50.
Juan Martínez Rodríguez. 0,50. 

A |untamiento de Molina, 25.
Señor Gura pfrrooo, 5.
D. Pedro José Vicente Berna!, 5.

Vicente Gtner Pérez, 5̂
Juan Martínez Párrsga, 5.
José Gómez López, 5.
Juan Andrés Villena Villena, 5. 
Mariano Gsmacho Carrasco, 5, 
Maximino Morenc Fernindez, t.. 
Franciico Sánchez Ortiz, 1̂
Fulgefi.cio Linares Rubín, 3,
Joié H^.mindez Gil, 2.
José María Oáva'ios F riese, 1. 
Enrique MartínézSotiano, 3.
José Fayséa Ecs^áu, 1.
Jofé Sánchez Sánchez, 1.
Leandro Cantero Martínez, 1.
Damián Gil Noguera, 1,
Antonio Gil Noguera, i.
Joaquín Vidal Mascguer,^!.

. Joié Guillamón Oandal, 1.
Fernando N&yarro Muñoz, L 
Antonio Arnaldos García, i. 
Fulgencio Aguiiar GiS, 2.
José Pérez Cuenca, 2.
Francisco Rhiz Guarino^, 0,50.
Juan Lamarca Artero, 2,
José Maríínez Huiz, 1.
José Aútonio Atnaidcs Oanc, 1. 
Aifenio Marín Artero^ 1.
José Maiía Bsnito Bsrna), 0,50.
José Antonio Eapaliardo García, 2. 
Pedro Sánchez Etmón, 2,
Bosenclo GarcíaNúñez, 1.
Joié Mrda Amtidos Euiz, 1, 
Gregofio Martínez CoBéM, !.
Juan Aguiiar Slnehez, 1.
Fatqaal VüMba Gómez, 1.
Antonio Vicent© Bernai Agustín, 1.

 ̂ Carie» Bintres-Bubía^
Aníonió SInchez Banegas, 0,50. 
Garloíl Martínez Ciemost^, .,Q,50v 
Fp!gí^nMo Susauo G to íá  López, 1. 
Bamóii Gómez Gil, 2.
José María Mmrí# E^ipinoBf, 2. 
Fuígeneio Benito Bí^rpal, 1.
J o i f  Mesí’gucn Lópaz,'2.
Lucas Etquelme Rex, 0,60,

, Pedro Sln^hsz CatobaU8, V ^
César Maííts García, 0,50.
Pedro JoBé EspalMidaYagri 0̂ 50. 
Joaé Mís'ría BW¿» S o r i to  ■ ■
Juan Martieez Msitínez, ?.
Pedro OampiOó BémaF, 2.
Juan Antonio Fernindez G5meZ| 1# 
Jepdpfo h

D. Jeté G5m62 ^ lo, 0.50.
José Vio V 4 0 50. •
José M:%ría Po]/^ González, 0,50i 
Emilio Jo^er Ussoaies, 0,50.
Sllverio Moroso Gómez, 0,50.
Ju^n Gómez Csseales 0,50.
J u ta  José RiqualmaN&vairo, 0,50. 
Juan Lóúez Fenolí, 0,50.
Cecilio Hernández Chicano, 0,50, 
Pedro García Oánova», 0,80.
Eusebio Gómez Jover, O 50.
Ramón Ossaales López, 0,50.
Juan José Gsrcíá Martínez, 0,50. 
Antero López RiQuelme, 0,50,
Domingo García Luna, 0,50.
Ihocfncio Pérez Monga, 5.
José Gil Conto* 5.
Pedro Martínez, 5.
Bsrnardino Mariíaez, 5.
Pascual Gi?, 5.
Joan Gaiindo Acaituno, 2.
Juan de Dio» Teruel, 2.
Manuel Gil, 1.
Juan Garcfi?, 1.
Diego Martínez, 1.
Gregorio Garata, 2.
Aíít025.ÍO Oouags, 2.
Juau-José Sánchez Vkente, 1.
José Antonio. Martmez,: 1,
Juan Jasó Gil, 1.
Esísnialao Gil, 1.
Vicenta Martínez, 1,25.
Pedro Jiménez Hubirs, 2,50.
Gregorio l^ánohez. 4.

D.® Joieía Coses#, 2.
D. Fulgencio Vidente Gil, 2, .

Gregorio García, 2.
Miguel Oliva, 1.
FedroMaííí?, 0,50.
S int a sruz Martínez, 0.25.
Jo^é Oii^a, 025.
Salvador Mtrín, 0,50.
Oaietauo García, 1.
Juan J. Ootisas, O 25,
Fíaucisco Oiiv^,0,25.

. Antonio Oosicst, 0,50.
Joié M^rlinez, 0 50.

■ Pedro Martínez, 0,50.
Antonio Gil/0,50.
José María Martínez, 0,25.
Matías García Vivo, 0 50.
Sfiatías Gárcía Alegcít, 0 25.
Mátiás García G^r¿í¿í, 0,25.
Pedro Gómez, 0,50.
J4¿é Antonio Pinar Hernández, 0,30* 
M a to  Gárcía, 0,50.

D.* Vieenlá B^rhal, 0,25.
D . Fiilüencto Mariíues, 0.25,
D,® Óarméa García, 0,35.

Eacarnaeióa Gi!, 0,25.
D . Bariqu© Sindhez, 0,25.

Mariano GÜ, 0,50.
Tomás Martínez, 0,50.
Diopisió Máirtínez, 0,50.
Dproíeo Msrín, 0,50.
José María, 0,50.
Cayetano Conesa, 0,25.
Antonio García, 0,50.
Fernando Martínez, 0,25*

D.® Babel García, 0,25.
Matía Castaño, 0 ^ .

D. José Gareía, 0.25.
D.® Lucía Capel, 0.25.
D. Juan Oliva, 0,25.

José Farí^ná#z, 0,25.
José Conesi?, 0,25. 
1fMní0Rlqu©Sme,O,25.
Pairo  Oliva, 0,25.
ViyéüO! o García, 0,40.
FráuMgco Oone^a, 0,40.
Pascual IliáB, 0,25.
Juan Jaié ÁgUilár, 0,25.
Biégb Biqudím©; 0,25.
FráncisüÓ Ab éiián, 0,25#
Jdsití Mohraas, 0v25.

D.® Josefa Moreno, 0,60»
Juan MariOy 0,25,
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D.*̂ Gi!a7» OoneiHg 0,25.
J), Pedro Griroía, O 50.

Francisco Vidal, 0,25.
Francisco AguiSar, 0,25.
María Marín, 0,25.

D . Franeiaco Torres, 0.50.
Jeté María Fernández, 0,45,
Antonio Beltrán, O 25.

D.^Encarnación Martínez, 0,25.
Total, 3.029,10 peseta».

Sevilla.
Suma anterior, 16.140,37 pesetas.
D. José Ben jnmea y Cardeñas, 100. 

José María Olmedo y empleado», 25. 
Cristóbal de la Puerta, 100.

Alcaldía de Alcalá del Río, 128. 
Universidad Literaria de Sevilla, 205. 
Total, 16.698,37 pesetas.

iB s p e c e ló i i  g e n e r a l  ále S an id aé l 
e x te r io r a

Noticias recibidas en este Centro acu* 
lan  la presentación de casos de peste en 
las islas da Ohios y Mitiline ú Lesbos 
^Mar Egeo Turquía asiática).

Lo comunico á V. E. para su eonooi- 
aniento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma« 
drid, 21 de Octubre de 1914.—El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gebamadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

NueSi^ro Cónsul en Constantinopla ma
nifiesta Sv̂ r satisfactorio el estado sanita
rio en su demarcación consular; por lo  
que queda sin efecto la Circular da 22 de 
Noviembre d e 1912 (Gaceta del 23), acer
ca del estado sanitario de Turquía, en la 
parte que hace referencia á Constanti- 
aiopla.

Lo comunico á V. E. para su conoci
m iento , el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Ranidad exterior. ,

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
d rid , 21 de Octubre de 1914.=E1 In s
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta  y Malilla y Gobernador militar de! 
^ m p o  de Gibraltar.

 -M © -—

MINISTERÍC* DE INSTRUCCIÓN PÚBUGA
Y 5ELLAS ARTES

^ u K is e c re ta r ia .
En cumplimiento dé lo dispuesto en í i  

Beal orden de esta fecha, se anuncia á 
Qonourso de ascenso, con arreglo á lo 
{preceptuado en el Real déoreto y Regla
mento de 16 de Diciembre de 1910 y Rea
les órdenes de 15 de Julio y 7 de Agosto 
de  1912, la provisión de una plaza de Pro
fesor de término de la enseñanza de Di
bujo artístico y Elementos de Historia del

Arte, vacante en la Escuela do Artes y 
Oficios y Bellas Artes de Barcelona, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás vant&jas qué la ley concede.

Correspondiendo la provisión de la re
ferí la  plaza ai turno da concurso de as
censo, sólo podrán tomar parte en él los 
Profesores de esta categoría que cuenten, 
por lo menos, cinco años de efeetivps ser
vicios en el grupo de asignaturas á que 
corresponde la plaza vacante, según dis
pone el artículo 24 del citado Regla
mento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable 
término de veinte días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta de  Madbid , por conducto y 
con informa de sus respectivos Jefe», 
acompañadas de los justiflcantea de sus 
méritos y servicios.

Esta anuncio deberá publicarse en los 
BoMinüs Oflciáles de las provincias y por 
medio de ediolos en las Escuelas indus
triales y de Artes y Oficios, lo que se ad 
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
m is aviso que el presente.

Madrid, 17 de Octubre de 1914.—EI Sub
secretario, Silvela,

f^lNISTERiO DE FOMENJO

l» ireceiéM  d e  O b r s s  PA -

 ̂ AUUAi
Visto el expediente incoado por D. Ma* 

I nuel Soriano, solicitando la cencaúón de 
I 6.000 litros del río Júoar, en el sitio deno- 
I minado Las Mijadas, y con destino á 
I fuerza motriz:

Resultando tramitado el expidiente 
I con arreglo á la Instrucción de 14 de Ju- 
I nio de 1883:

Resultando habarse presentado cuatro 
i reclamaciones, fundada la primera sn los 
 ̂ perjuicios que la obra proyectada puede 
I ccasionar á la conducción de maderas 
 ̂ por ñoiación, que desde tiempo inmemo

rial viene efeotuándose en el Júcar. La 
segunda se funda en que pudiera ocasio
narse perjuicios al molino de Yilialb», y 

l se opone á la instalación do la casa de 
máquinas en el lugar que indica el pro- 

? yeoto, propiedad del reclamante. En la 
I tercera protestan contra la servidumbre 

de acueducto, por sostener les perjudica, 
y en último caso piden indemnización. 
Y, por Último, en la cuarta, pidan varias 
condiciones que son inherentes á  la con
cesión:

Resultando que todos los informes son 
favorables á la concesión:

Considerando que el solioitante ha ad
quirido loa terrenos para la casa de má
quinas, y, por tanto, ha desaparecido el 
único obstáculo que haría imposible la 
concesión:

Considerando que la conducción de 
maderas queda sufieientemente garanti
da con las condiciones que propone en su 
informe el Ingeniero Jefe:

Considerando que las demás oposicio
nes carecen de fuerza para impedir una 
concesión, pudiendo todo lo m is ocisio- 
nar una indemnización de daños y per
juicios,

B. M. el Rey (q.̂  D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras

Públicas, h t  tenido i  bien conceder & 
D. Manuel Sedaño la aoncaslón solicita
da y con ella el derecho á la imposición 
de servidumbres forzosas de estribo de 
presa y acueducto en los predios de par* 
tioulara», serddum bras que deberá de
cretar en su día @1 Gobernador civil de 
esa provincia, ateniéndose á las disposi
ciones legales vigentes en la materia, con 
las condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto, no pudiéndose hacer va
riación alguna sin la autorización corres
pondiente.

2.® El caudal que se derive del río 
Júcar será de 6,000 litros de agua porse- 
gundOj si el río llevase esa cantidad.

3.^ Eo todo tiempo debsrá dejarse 
que corra por el río un caudal mínimo 
de 100 litros de agua por segundo para 
eviiar la desecación del cauce.

4.*" Cuando se haga una conducción 
de maderas por el río, queda obligado el 
concesionario á dejar, pasar á verter por 
la coronación de la presa, y dos días an
tes de llegar las ms^deras á ésta toda la 
oantidad.de agua que lleve el río duran
te esta operación hasta que la zaga de la 
madera ha»a pasadó el punto de desagüe 
de la fábrica en el río.

5.  ̂ Si en la práctica no resultase sufi
ciente el canal proyectado en la presa 
para el paso de las madera», el concesio
nario hará las obras necesarias á fin de 
que dicho paso se haga sin peligro para 
el personal encargado de la conducción 
y de las mismas maderas.

6.  ̂ La altura de lá presa sobre el fon
do del río será de 4,50 metros, quedando 
la coronación 5,22 metros m is baja qua 
la señal de referencia, marcada en una 
roca de la margen izquierda y frente al 
emplazamiento de la presa, pudiéndose 
referir á otro punto mejor determinado 
una vez terminadas las obras.

7.  ̂ El salto disponible entre la coro
nación de la presa que se proyecta y el 
punto del río en que las aguas derivadas 
se devuelvan íntegras al mismo será de 
91,57 metro».

8.  ̂ El plazo para dar principio á ías 
obras será de tres meses á contar desde 
la fecha de la concesión, y de tres años 
para su terminación á contsr desde la 
misma fecha, no dándose curso á ningu
na solicitud de prórroga si no va acom
pañada de un certificado de la Jefatura 
de Obras Públicas en que se acredite que 
tienen ejecutadas la tercera parte de las 
obras proyectadas.

9.^ Esta concesión se entenderá hechr 
á perpetuidad, y salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio da tercero, que
dando además sujeta á todas las pres
cripciones de carácter general vigente en 
la actualidad y á las que en lo sucesivo 
ss dicten para las de su bclase.

10. La inobservancia de cualquiera de 
estas condiciones será causa suficiente 
para la caducidad de la oonoasión.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas que queda inutili
zada en el expediente, según prescribo la 
ley dél Timbre vigente, lo comunico 
á V. S, de orden del señor Ministro, para 
BU conocimiento, el del interesado y  
demás efectos, con publicación en el JBo- 
Min Oficial de esa provincia. Dios guar
de áV. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre de 1914,=:E1 Director general, 
Calderón
Señor Gobernador civil de Oueiipa«


